ANEXO N°III COMUNICACIONES
1. COORDINACIÓN UNIDAD DE COMUNICACIONES DE FOSIS Y EL EJECUTOR 
El/la Coordinador/a del proyecto será el/la responsable de mantener la coordinación en forma permanente con la Unidad de Comunicaciones de FOSIS Región del Biobío. Dicho/a profesional conocerá y aplicará los estándares, procedimientos y plazos asociados a la gestión de Comunicación y Difusión que determine FOSIS. 
2. PLAN DE TRABAJO
El/la Coordinador/a del proyecto conocerá a cabalidad el Manual de Comunicaciones, el que estará disponible en www.fosis.cl/biobio/ejecutores intermediarios, y entregará a dicha institución un plan de trabajo donde se expliciten las actividades, productos comunicacionales y de marketing y costos asociados en el área de comunicación y difusión a desarrollar en el marco del proyecto. Este plan seguirá el formato diseñado por FOSIS y estará disponible en www.fosis.cl/biobio/ejecutores intermediarios será concordado en su calidad y cronograma con la Unidad de Comunicaciones y será entregado a 30 días de la fecha de la resolución de inicio del proyecto. Ningún equipo ejecutor realizará una actividad comunicacional sin coordinarse previamente con el/la supervisor/a del proyecto o sin informar, vía correo electrónico y con 10 días de anticipación, a la Unidad de Comunicaciones FOSIS.
Los productos o servicios a financiar, con cargo al ítem “Comunicaciones y Difusión”, serán visados en  su  calidad y pertinencia por la Unidad de Comunicaciones de FOSIS Región del Biobío. Asimismo, en el evento que se realice inversión en espacios en medios de comunicación, ésta será concordada en su contenido y periodicidad con dicha unidad. 

El no cumplimiento de estos procedimientos podrá implicar el rechazo de los gastos asociados a actividades, productos comunicacionales y de marketing ó espacios en medios de comunicación no visados por la Unidad de Comunicaciones.
3. MANUAL DE COMUNICACIONES E IMAGEN CORPORATIVA
a) Los formatos e instrucciones del Manual de Comunicaciones de FOSIS serán obligatorios para todos los ejecutores. Dicho documento estará disponible en www.fosis.cl/biobio/ejecutores intermediarios.
b) El formato de pendón y señalética a financiar, en el marco del proyecto, seguirán el formato que diseñe FOSIS, el que estará disponible en www.fosis.cl/biobio/ejecutores intermediarios. En caso contrario, no será aprobado el gasto relativo a dicho producto.
4. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL EJECUTOR EN EL ASPECTO COMUNICACIONAL 
En el afán de mejorar continuamente la calidad y pertinencia de las actividades comunicacionales de cada proyecto, el ejecutor recibirá un reporte desde el/la funcionario/a FOSIS que asista a la actividad a través de la aplicación de la  “Pauta de Evaluación en Comunicaciones”, contenida en el Manual de Comunicaciones de FOSIS.
5. DIFUSIÓN DE LA OFICINA DE ATENCIÓN CIUDADANA DE FOSIS
En el marco de las actividades propias del proyecto, el equipo ejecutor deberá informar a las y los usuarios, sobre la existencia, funcionamiento y atribuciones de la Oficina de Atención Ciudadana del FOSIS ubicada en calle Prat  Nº 411, piso 1, Concepción, fonos 41-2227765, 2231770 Anexo 101. Adicionalmente, en toda la papelería que se produzca en el marco del proyecto, el ejecutor incorporará los datos de la Oficina de Atención Ciudadana del FOSIS.
Unidad de Comunicaciones FOSIS Región del Biobío. 41-2227765, 2231770 anexo 201. csanjuan@fosis.cl.
